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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

No611 -2019 - GR- JUNÍN/GR 

Huancayo,3 O DIC, 2019 

EL GOBERNADOR REGIONAL DE JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Presupuestal N° 438-2019-GRJ-GRPPAT/SGPT, mediante el 
cual la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación del Pliego considera 
procedente incorporar la Transferencia de Partidas autorizada mediante el 
Decreto Supremo N° 394-2019-EF, con cargo a la Fuente de Financiamiento: 1 
Recursos Ordinarios. 

CONSIDERANDO: 

Que, el literal b) del numeral 25.1 del artículo 25 de la Ley N° 30879, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, dispone que se asigne 
recursos en el pliego Ministerio de Salud, en la fuente de financiamiento de 
Recursos Ordinarios, para el financiamiento y continuidad de las acciones de 
implementación en el marco del Decreto Legislativo N° 1153, Decreto Legislativo 
que regula la Política Integral de Compensaciones y Entregas Económicas del 
Personal de la Salud al Servicio del Estado y de su Reglamento; precisándose en 
el numeral 25.2 del citado artículo, que para la aplicación de lo establecido en el 
presente considerando, es requisito que las plazas se encuentren registradas en 
el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de 
los Recursos Humanos del Sector Público a cargo de la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, 
y que cuenten con el respectivo financiamiento; 

Que, de acuerdo a la información proporcionada por la Oficina de 
Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización del Ministerio de Salud sustenta que cuenta con los recursos 
necesarios para efectuar una Transferencia de Partidas en el PresupUesto del 
Sector Publico para el Año Fiscal 2019, a favor de veinticinco (25) Gobiernos 
Regionales, en el marco de la continuidad de las acciones de implementación del 
Decreto Legislativo N° 1153 y su reglamento; 

Que, de conformidad con lo establecido en el articulo 25 de la Ley N° 
30879, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año 2019, autorizan una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
201.9, taasO.por la suma de S/ 55,700,323.00, en el marco de la continuidad de las 
acciones de implementación del Decreto Legislativo N° 1153 y de su Reglamento; 

Que, de conformidad a lo establecido en el párrafo 2 del numeral 46.1 del 
Artículo 46° del Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
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Nacional de Presupuesto Público, precisa que: las Transferencias de Partidas, 
constituyen traslados de créditos presupuestarios entre Pliegos; 

Que, en el marco de lo indicado en párrafos precedentes; se autoriza una 
Transferencia de Partidas a través del Decreto Supremo N° 394-2019-EF, a favor 
del Pliego 450: Gobierno Regional del Departamento de Junín, hasta por la suma 
total de S/ .3 302,324.00 (TRES MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL 
TRESCIENTOS VEINTICUATRO Y 00/100 SOLES), en la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios; para financiar el Pago de Entrega Económica 
por Cumplimiento de Metas Institucionales, Indicadores de Desempeño y 
Compromisos de Mejora de los Servicios al Personal de la Salud en el Marco del 
Decreto Legislativo N° 1153; 

Que, estando a lo informado a través del Informe Presupuestal N° 438-
2019-GRJ-GRPPAT-SGPT, por la Sub Gerencia Regional de Presupuesto y 
Tributación, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, declara procedente; y 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por inciso d) del artículo 
21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias; y contando con las visaciones de la Gerencia General Regional, 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial 
y Dirección Regional de Administración y Finanzas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Apruébese la desagregación de los recursos autorizados 
mediante Decreto Supremo N° 394-2019-EF, por un monto de S/ 3 302,324.00 
(TRES MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO Y 
00/100 SOLES), con cargo a la fuente de financiamiento 1. Recursos Ordinarios; 
de acuerdo al Anexo adjunto que forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial instruye ala Unidad(es) Ejecutora(s) para que 
elabore(n) las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que 
incluye la desagregación de la Estructura Programática y la Estructura Funcional, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO 3.- Copia de la presente Resolución se remite a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440 —
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y ARCHIVESE 
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